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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PROBROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA "LIS GUILLERMO ROMERO SALAS E HIJOS C. LZDA.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de prórroga de 

plazo y reformas de estatutos de “LUIS GUILLERMO MOMERO SALAS 

E HWJOS C. LIDA.* se otorgó en la ciuiad de Quito el 3 de febrero 

de 1989 ante el Notario Díícimo Cuarto del cantón Quito. El señor 

a doctor José María Borja Gallegos, Superintendente de Compañías, 

9 yan la aprobó mediante Resolución No.  89.1.2.1. 
. z ' de 10 Nov 1989 
2. OPORGANTS.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes asncionada: el señor luis Guillermo Romero Salas, en su 

caiidai de Gerente y Representante Legal de la compañía "LUIS 

GUILLERMO — RONERO SALAS E HIJOS C-LEDA.'; «el compareciente us 

E de nacionalidad ecuatoriana, casado y domiciliado en Quito. 

3. PRORROGA DE PLAZO.” La compañía establece su plazo de duracion 

ex setenta (70) años. 

4. REFORMA Dis ¿STATUTOS.- Como ounsecueucia de la prórroga de plazo, 

se reforma la cláusula septiaa de los estatutos 3ociuies, la 

mlsma que dizá; “La compañía durará 70 años a partir de su consti- 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


